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REGLA,MENTACION

ACLARACIONES DEL ALCANCE DEL SEGURO DE JUBlLACION

La viuda/o o derechohabiente de los supuestos ante
riores. a quién corresponda una pensión VOluntaria
de viudedad de la Empresa. por haber trabajado el
fallecido/a más de diez aftas en la misma. se le da
opción a elegir entre la citada pensión que le co
rresponde o los importes anteriormente citados y en
las condiciones mencionadas.

La neqociación colectiva para el ámbito que representa.

La viuda/o o derechohabiente directo percibirá el
sueldo mensual neto percibido por el trabajador/ra
en el mes del fallecimiento. durante 6 meses natu
rales, cuando el fallecimiento no provenga de si
niestro colectivo.

ANEXO XII

Recibir informe no vinculante de la Comisión Paritaria

de Convenio. de cualquier CUestión sobre interpretación

del Convenio y, de no haber acuerdo en el seno de esta

Comisión. decidir sobre el procedimiento a sequir.

l. En el caso de no dejar viuda/o. los hijos solteros
que viviesen en el hogar del fallecido/a. que reú
nan las condiciones del punto b) .

COKPETENCIAS DE LA COMISION NEGOCIADORA DE LA ORGANIZACION
DE VENTAS

al colectivo asegurado en las fechas del 1 de
1 de Julio de cada a~o se establecerá la cuota
por mes natural, por el colaborador.

El personal tija en nómina que tenga menos de 58 anos
al ]1.12.1989 puede solicitar la inscripción en este
seguro hasta el ]1.1.1990.

El personal que se acoja al Seguro de Jubilación,
dejar6 de percibir los siguientes conceptos:

160 Pts. ano por material de oficina

Seguro de Viudedad (Art. 22 del Convenio} o las tres
mensualidades del Art. 21 del Convenio que corresponden
al Seguro de Vida.

La pensión de jUbilaci6n voluntaria de ~presa.

Personal de nueva entrada en la Empresa a partir del
1.1.1990, con independencia de que se acoja o no al Se
guro de Jubilación, no le corresponde la percepción
económica por antiguedad, ni la pensión de jubilación
voluntaria de Empresa .

BAJA VOLUNTARIA EN EL SEGURO o EN LA EMPRESA

En base
Enero y
a pa<¡ar,

El asegurado causante tiene derecho al rescate de las
Drirnas abonadas por él. roás la rentabilidad que hayan
devengado esas cuotas hasta el momento de rescate.
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Transcurrida esta fecha pierden el derecho al Seguro de
Jubilación.

Para los nuevos ingresos en plantilla con contrato
normal indetinido, se concederá un plazo de hasta el 20
de Junio para quienes comiencen antes del 1 de Mayo y,
de hasta el 20 de Diciembre para quienes comiencen
desde el 1 de Mayo hasta el ]0 de Noviembre. Solamente
habrá dos techas de alta en el seguro. 1 de Julio y 1
de Enero, para tacilitar las cuentas y el control.

-
Abordar y. en su caso. efectuar propuestas sobre la

problemática general de la Empresa. que afecte a todos

o a la mayorla de los Centros de Trabajo de este ámbito

de Convenio Colectivo. sin que ello suponga detrimento

de las facultades y competencias de los Comités de los

Centros de Trabajo del referido ámbito.

el El personal que ingrese con carácter temporal no tendrá
derecho al seguro hasta que su contrato se convierta en
tija. Desde este momento tienen tres meses para
inscribirse en el seguro. Si no lo hacen, pierden este
derecho.

Las reuniones que celebre esta Comisión. en cuanto a

las competencias del punto anterior. deberán ir prece

didas de un orden del d!d clar~ente expuesto y comuni

cado a la Dirección. con la anterioridad necesaria.

di Para el personal con contrato en prácticas. el derecho
a aCOQerse al seguro lo adquieren. si al transcurrir un
ano se renueva su contrato. y tendrán.asimismo ~ plazo
de tres meses para ello.

Las reun~ones ~Je se e!ectúan con la Dirección. serán.

en cuanto a gastos. a cargo de l~ Empresa.

el Este seguro entrá en vigor el 1.1.1990.
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ANEXO XI

VIUDEDAD

a) Estas prestaciones se paqarán cuando no concurran las
condiciones establecidas para la concesión de la pen
$ión de vi~ded~d. C~ decir, diez ~~O~ de ~cr~icio del
causante en la Empresa.

b) El beneficiario/a percibirá el importe fijado para los
hijos legitimas, naturales o adoptivos, cuando éstos
sean menores de dieciocho ó veintiún a~os, si están
cursando estudios superiores. o de cualquier edad. si
tales hijos fuesen disminuidos psíquica o tísicamente,
de acUerdo con el artículo 15°.

cl Se entenderá por derechohabiente directo:

1. A los padres del tallecido/a. siempre y cuando se
pruebe por los mismos, y a instanCia de la Empresa.
con los certificados o pruebas que ésta estime
oportuno, la dependencia económica con el hijo o el
grado de porcentaje de la ayuda percibida.

2. Hermanos menores de dieciocho anos que vivían y de
pendían del tallecido/a. o de cualquier edad, si
tales fuesen disminuidos psíquica o flsica~ente. de
aCUerdo con el articulo 15°.

RESOLUCJOl\' de 4 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el nÚmero
3.046 la gafa de montura lipa universal para protección
COntra impactos, marca «Ear)), modelo Aerosite. presen
tada por la Empresa (EAR Ibérica. Sociedad Anónima». de
Barcelona, que la importa de Inglaterra.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación Lie Liicha gafa de montura .tipo universal para prote,cción
contra impactos. con arreglo a lo prevenido en la Orden rntnistena! de
17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 29), sobre
homolo~ación de los medios de protec:ión personal de los trabajadores,
se h.a dICtado ResolUCión, en cuya parte dlspositiva, se establece lo
sigUIente:

«Pnmero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos, marca "Ear", modelo Aerosite, presentada por la
Empresa "EAR Ibénca. Sociedad AnónIma", con domicilio en Barce
lona, avenida Principe de Asturias, nUmero 66~4, que !a importa de
Inglaterra. donde es fabricada por su representada la firma "EAR UK".
de Chcshlre (Inglaterra), como gafa de montura tipo universal para
prolecClón contra Impactos, clasificándose como de clase D por la
resistencia de sus oculares trente a impactos y por su protección
adiCIonal como 088.

Segundo.-Cada gafa de prot~cción de dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional. llevará
marcado de ¡orma permanente en cada uno de sus oculares la letra D
y en una de sus patillas de sujeción. marcada de torma indeleble. la
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siguiente inscripción: «M. T.-Horno!. 3.046.-4-1O-90-Ear/Aerosi
lc/088).

Lo que se hace público para tencral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y norma técnica reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura tipo
universal para protección contra impactos», aprobado por Resolución
de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 4 de octubre de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena Alvarez.

RESOLUC10N de 8 de octubre de 1990. de la Dirección
Genera! de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.037 la bola de seguridad contra riesgos mecánicos. marca
«Jallatte». modelo Ya/sierra. de clase f/l. grado A, fabri·
cada y presentado por la Empresa «Calseg. Sociedad
Anónima». de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota de seguridad contra riesgos mecánicos,
marca «Jallatte», modelo Yalsierra, fabricada y presentada por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», con domicilio en Artajona
(Navarra), calle Puente la Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase III, grado A_

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, grado
y clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción: «M. T.-Horno!. 3.037.-8-10-90- bota de seguridad contra
riesgos mecánicos.-C1ase 111, grado .'\».

Lo que se hace publico para ibencral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden ministerial citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajadores
y norma técnica reglamentaria MT-5 de «Calzado de seguridad contra
riesgos mecánicos», aprobada por Resolución de 31 de enero de 1980
(<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 8 de octubre de 1990.-EI Director general, Francisco José
Gonlález de Lena Alvarez.

30078 RESOLUCION de 9 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.038 el zapato de seguridad contra riesgos mecánicos.
marca (<1allatte». modelo Yalmonte. de clase l. grado A.
fabricado y presentado por la Empresa «Calseg. Sociedad
Anónima», de Artajona (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicho zapato de seguridad, con arreglo a lo prevenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29),
sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos mecáni
cos, marca «1a11a110), modelo Yalmonte, fabricado y ~resentado por la
Empresa «Calseg, Sociedad Anónima», con domicllio en Artajona
(Navarra), calle Puente La Reina, sin número, como calzado de
seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1, grado A. ,

Segundo.-eada calzado de seguridad de dichos marca, modelo, grado
y clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecuadas condiciones de consistenCia y permanencia, con la siguiente
i~scripción: M. T,-Homo!. 3.038.-9-1Q.:.90-zapato de seguridad contra
nesgos mecánicos.-clase 1, grado A.

Lo que se hace público para %eneral conocimiento, de conformidad
Con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-5 de «calzado de seguridad contra riesgos
mecánicos», aprobado por resolución de 31 de enero de 1980 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid, 9 de octubre de 1990.-EI Director general, Francisco José
González de Lena Alvarez.

30079 RESOLUCION de 26 de noviembre de 1990, de la Direc
ción Genera.' de. Trabajo. por lq que se q,cuerda la inscrip
ción y publlcaclOn del Convemo ColectIVO de la Empresa
((Fabrelec. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Em{>resa «Fabrelec, Sociedad Anónima», que fue suscrito en.n f~~a
15 de Junio de 1990; de una parte, por los designados por la DI~lon
de la citada Empresa para su representación, y de otra, por la~ .SecclOnes
Sindicales de UGT, USO, CCOO y LAB, en representact0!I de los
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Dt:creto 104911981, de 2~ de mayo, sobre
registro y depósito de ConveOlos Co~echvos de trabaJo,

Esta Dirección General de TrabaJO acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colecti~oen el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificaCión a la
Comisión Negociadora. .

Segundo..-Disponer su publicación en el «Boletín OfiCial del Estado».

Madrid, 26 de noviembre de 1990.-EI Director general, Francisco J.
Gonlález de Lena.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «FABRICACION
DE ELECTRODOMESTICOS, S. A.» (FABRELEC)
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